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El apoderado judicial de la señora Cotty Morales 

Caamaño, en el escrito que antecede manifiesta que procede a sustentar el 

recurso de apelación adhesiva. 

 

Frente a lo anterior basta decir que no se le dará ningún 

trámite, en primer lugar porque desde el 21 de febrero último se profirió sentencia 

de segundo grado; y, además, por cuanto desde el auto del 15 de septiembre de 

2021, reiterado en los proveídos del 10 de febrero y 1 de marzo pasados, se le ha 

hecho saber al apoderado de la señora Morales Caamaño, que a esta no le fue 

reconocida su coadyuvancia en el presente asunto, lo anterior con sustento en el 

artículo 24 de la Ley 472 de 1998 que establece “Toda persona natural o jurídica podrá 

coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. (…).”, como 

quiera que cuando realizó dicha solicitud de coadyuvar la acción popular, ya se 

había proferido sentencia de primera instancia. 

 

Finalmente, como son manifiestos los actos procesales 

dilatorios del abogado representante de la señora Morales Caamaño, doctor Paulo 

César Lizcano D., en perjuicio del trámite célere de este asunto constitucional, esta 

Sala según los artículos 43, CGP y 33-8º y 60, Ley 1123, ordena que por secretaría 

se remita copia íntegra del expediente, a la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Risaralda, para que investigue una eventual falta disciplinaria. 

 



 

En efecto, en forma reiterada y descuidada formula 

solicitudes ajenas al trámite de la presente acción popular, y con escritos 

imprecisos, presenta peticiones y recursos fundados en razones extrañas a las 

decisiones que ataca.  

 

Ejecutoriado este auto, sin más dilaciones, retórnese el 

asunto al despacho de origen. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 
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